
      
 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO No. 2019-005  1 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TUNJA – BOYACÁ 

 

FECHA:   DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO ORDINARIO LABORAL N.º 2019-00378-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA WILCHES GORDILLO       

DEMANDADO:   WILSON OTALORA MOZO Y OTRO 

TEMA:  REQUIERE PARA QUE NOTIFIQUE SO PENA DE APLICAR ART. 30 

DEL C.P.L. 

 

Mediante auto del 26 de septiembre de 2019 se admitió la demanda 

formulada por SANDRA MILENA WILCHES GORDILLO en contra de WILSON 

OTALORA MOZO y VÍCTOR RODRÍGUEZ, como se observa a folio 16 (Pág. 21 

Archivo 1)  

 

No obstante, a la fecha no se ha notificado a la parte demandada, razón por 

la cual, con el objeto de impulsar el presente trámite, se requiere a la parte 

actora para que promueva las gestiones necesarias para lograr la notificación 

de los demandados, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el  parágrafo 

del artículo 30 del C.P.L., esto es archivar las presentes diligencias.  

 

De otra parte, en escrito visto a folio 17 (Pág. 23 archivo 1) el apoderado 

judicial de la parte demandante autoriza al señor NICOLAS ANDRÉS PEDRAZA 

HUERTAS para actuar revisar el proceso, retirar oficio y obtener información del 

proceso; en los términos del numeral 1 del artículo 123 del C.G.P., se autoriza al 

dependiente judicial para realizar las gestiones descritas a folio 17.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ  

MLSS/CARP 
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MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  
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